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eZno2a1(e Woneelo 2eá4ante

eMuniciAtuildad	 Ciudad de Wucila 

USHIJAIA 

VISTO: El Expedfente	 301/90. Letra:	 y 

CONSTDWANDO: 

Que mediante el mismo el Ejecutivo Municipal solicita se lo autorice 

a disnoner un receso en las actívíd a des ,e díversas de pendencías, durante 
el período 

comprendido entre el l de díciembre del ai10 en curso y el 15 de 

enero de 1.991; 

Que los fundamentos de tal solicitud obedecen a la neceeidad de 

mejorar la prestación de 1(E servícíos que la Munici palidad brínda a la comunf-

dad, dísponiendo de una mojor programación en iae tareas y contando con la 

dotación de personal correspondiente; 

Que durante el receso indicado los agentes que presten. servicios 

en las dependeneias comprendidas en este rdsim en deberán usufructuar su liconcia 

anual, a fin de posibilítar el cumplf ,miento do los objetivos sefialados; 

Qte el Ejecutívo Municipal determinará sí en el perfodo de receso 

deberan permanneer personal de lae dependencias indleadas, para no perjudicar 

el desempef10 general de la Municipalídad; 

0,ue de acuerdo a la Ley Terrítorial N° 215, €ste cuerpo cuenta 

con atribuciones para Ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONCRABLE CONC120 DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USNUATA 

SAMC1OMA CON FUERZA DE 

ORDEMAyEA 

ALTTCULO AUTORIZAR al Departanento Ejocutívo a disponer un receso de 

activídades en las Ereas de la Municínalídad que crea conveniente, nor el 

período comprendído entre el l de díciembre del IrSo 1990 y el 15 de enero 

del aí'to 1991, de acuerdo a los fundamentos vertidos en los considerandos.- 

ARTICULO 2'.- El personal Munícipal de las áreas comprendídas deberf. usufructuar 
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UBEN HUMBERTO RODRIGUEZ 
PRESIDENTE


CONCEJO DELIBERANTE 

•	 al

eZnota‘re Woncejo2eaezanie

eiffuniciAatWad a/e	 Wiudad de 02(a‘uaia 

.../// 1.- 

su licencia anual en el lapso indicado.- 

ARTICULO 3 	 FACULTASE al Ejecutivo Municipal a disponer PXC e pci ene las  

debidamente fundadas.- 

ARTICULO	 Resistrese. Pase al Departamento Ejecutivo pnra su proinul gación. 


Cumplido. ARCHIVESE 

ORDENANZA. 1,11..WICIPAL N	 72 3 / 90 ,- 

DA TV, -173'5 GES ION 0R9 T NA.R TA DE	 15-11-90 

,
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DECRETO MUNICIPAL N° 

r;OPIh 'i

1,9á7 /90.- 

Torr-r , s

	

	 da la Tierra del Fuego, 
d.15:55 d51 AWntico Sur 

MUNICIP.5iLIDAD DE USHUAIA

• USHUAIA,	 9- 7 WOV 19 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 77z3	 /90, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se autoriza a este Departamento a disponer 

un receso de actividades en las áreas de la Municipalidad que crea conveniente 

por el período comprendido entre el 10 de Diciembre del año 1990 y el 15 

de Enero del año 1991. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

D E C . R E T A 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° .T13 /90, sancionada por 

- el Honorable Concejo Deliberante de Ushuaia, por la cual se autoriza a este 

Ejecutivo a dispbner un receso de actividades en las áreas de la Municipalidad 

,que se crea conveniente, por el período comprendido entre el 1° de Diciembre 

del año 1990 y el 15 de Enero del año 1991. 

ARTICULO 2°.-Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín Oficial• 

del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

ErWrtarl	 USSO 

Secretario de 
Municipandad Ushuaia 

JULIO C AR ÓVANDO 
Jefe Dpto. Despacho GreL 
MunicIpaliciad de Ushuala
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